
 

 
                      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA, QUINDÍO 
 j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  LUISA FERNANDA LARA LOAIZA 

DEMANDADO  SERVICIO Y ATENCION EN SALUD SANAS IPS 
S.A.S. antes CENTRO DE EXPERTOS PARA LA 
ATENCION INTEGRAL S.A.S. “CEPAIN”   

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2021-00187-00 

DECISIÓN Rechazo demanda. 

 
  

Conforme constancia secretarial que antecede se advierte que la parte 
demandante, dentro del término legal, no subsanó los defectos de la demanda 
señalados en el auto de agosto 8 de 2021 (No.04 expediente electrónico).  
 
Por lo tanto, se rechazará la demanda de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso 3º del artículo 90 del CGP, aplicable por remisión prevista en el Art. 145 del 
CPTSS.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por LUISA FERNANDA LARA LOAIZA en contra de 
SERVICIO Y ATENCION EN SALUD SANAS IPS S.A.S. antes CENTRO DE 
EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL S.A.S. “CEPAIN”, por lo expuesto 
en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: Se ordena el archivo de las diligencias.  
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese al correo electrónico del 
apoderado judicial de la parte demandante ricardini69@hotmail.com.  
  
    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

 

Haj. 
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